
29 de mayo («Boletín Oficial del Estado» número 131), por la 
que se creó la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, 
y el apartado b) del articulo 4.° del Reglamento para el des
arrollo de dicha Ley, aprobado por Orden de 1 de febrero 
de 1077 («Boletín Oficial del Estado» número 37),

Este Ministerio ha tenido a bien, conceder, a título póstumo, 
la Cruz con distintivo rojo dé la Orden del Mérito del Cuerpo 
de la Guardia Civil al Policía armado don Luis Antonio Rodrí
guez García.

A los fines del articulo 165, número 2.10, de la Ley 41/1064, 
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expresada 
condecoración se otorga para premiar servicios de carácter ex
traordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1078.

MARTIN VILLA

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

23916 RESOLUCION de la Décima Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación. 
Expediente de expropiación forzosa «C.C-541, de Car- 
ballino a Santiago. Puntos kilométricos 11,8 al 12,2. 
Variante. Puente sobre el río Ulla, en Puentevea. 
Tramo: Puentevea». Término municipal de Teo (La 
Coruña) y La Estrada (Pontevedra).

 Con fecha 8 de junio de 1978 la Dirección General de Ca
rreteras ha resuelto la aprobación definitiva del proyecto de las 
obras de «C.C-541, de Carballino a Santiago. Puntos kilomé
tricos 11,8 al 12,2. Variante. Puente sobre el río Ulla en Puen
tevea. Tramo: Puentevea».

Por estar incluidas las citadas obras en el Programa de In
versiones Públicas le es de aplicación el párrafo b) del artícu
lo 42 del texto refundido, aprobado por Decreto 1541/1972, de 
15 de junio, considerándose implícitas las declaraciones de uti
lidad pública, necesidad de la ocupación y urgencia para la 
ocupación de los bienes o derechos afectados, con los efectos que 
se establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 10 de diciembre de 1054.

En su virtud, y en cumplimiento de lo 'dispuesto en el cita
do artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y concor
dantes del Reglamento para su aplicación,

Esta Jefatura,, en uso de las facultades que le confiere el 
articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto seña
lar la fecha para proceder al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación, a cuyo efecto se convoca a los propieta
rios y titulares de derechos afectados que figuran a continua
ción para que el próximo día 10 de octubre comparezcan en 
la Casa Consistorial del Ayuntamiento de La Estrada a las 
once horas los propietarios de las fincas relativas a dicho 
término municipal y a las trece horas en la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de Teo los propietarios de las fincas perte
necientes al mismo, para proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de dichos bienes o derechos que hayan 
de recoger los datos necesarios para la valoración previa y 
oportuno justiprecio de los mismos, sin perjuicio de trasla
darse al lugar de las fincas si se considera necesario.

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados perso
nalmente o bien representados por persona debidamente auto
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo de la contri
bución, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo estiman 
oportuno, de sus Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de 1057, los interesados, así como 
las personas que siendo titulares de derechos reales o inte
reses económicos que se hayan podido omitir en la relación 
adjunta podrán presentar por escrito ante la Jefatura Regio
nal de Carreteras de La Coruña (plaza de Orense, sin núme
ro) y hasta el día señalado para el levantamiento de las ac
tas previas, cuafitas alegaciones estimen oportunas, solamente 
a efectos de subsanar los posibles errores que se hayan podido 
padecer al relacionar los bienes y derechos que se afectan. .

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

23917 ORDEN de 7 de agosto de 1978 sobre creación de 
unidades escolares habilitadas en las provincias de 
Málaga, Murcia y Pontevedra.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientas y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales e Inspec
ciones Técnicas del Departamento en Málaga, Murcia y Ponte-

vedra y teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la necesidad de crear definitivamente las unidades escolares 
habilitadas con el fin de que la situación legal de los Centros 
de Educación General Básica y Preescolar sea fiel reflejo de 
la situación real.

Este Ministerio ha dispuesto:

Modificar los Centros docentes estatales de Educación Gene
ral Básica y Preescolar de las provincias de Málaga, Murcia 
y Pontevedra en la forma que sigue:

Unico.—Modificaciones que suponen creación de unidades 
escolares.


